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INFORME CONSOLIDADO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES, RECTIFICACIONES Y/O AMPLIACIONES A LA 
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

"REGULARIZACION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RILES AGROINDUSTRIAL AGROCOL LIMITADA" 
 

Nombre del Titular : AGROINDUSTRIAL AGROCOL LIMITADA  

Nombre del Representante Legal : Javier Sotomayor Coll 

Dirección : Ruta 5 Sur, Kilómetro 170, Comuna de Teno 

 
El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto "REGULARIZACION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RILES AGROINDUSTRIAL AGROCOL LIMITADA", contiene las 
observaciones generadas en virtud de la revisión de la Declaración de Impacto Ambiental.  
 
La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda a la Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto "REGULARIZACION DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RILES AGROINDUSTRIAL AGROCOL LIMITADA", la que 
deberá entregarse hasta el  
 
Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá comunicarlo por escrito a este Servicio, 
dentro del plazo que tiene para responder al Informe Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará 
el proceso de evaluación del proyecto.  
 
Ante cualquier consulta comunicarse con el Sr. Mauricio Falcón Albornoz, dirección de correo electrónico mfalcon.7@sea.gob.cl , número 
telefónico 712231191 Anexo 207.  
 
1.- Descripción de proyecto 
 
1.1.- Respecto a la Adenda en respuesta a este ICSARA se solicita lo siguiente: 
 

1.1.1.- Se deberá mantener la coherencia en la información presentada en toda la Adenda, incluyendo los Anexos y las Fichas 
Resumen 

 
1.1.2.- Considerar que para toda la planimetría que se solicita en este ICSARA, se deberá entender que se requiere la presentación 

de los archivos en formato PDF y KMZ georreferenciados en coordenadas UTM Huso 19S o 18 S (según corresponda) 
Datum WGS84. 

 
1.1.3.- Considerar que para toda la planimetría que se solicita en este ICSARA, se deberá adjuntar además de lo solicitado en el 

punto 1.1.2.- la información georreferenciada según lo dispuesto en el Instructivo para la utilización de la geoinformación 
en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado el 18 de marzo del año 2025 en el 
centro de documentación del SEA, disponible en el siguiente link: 

 
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/03/18/Instructivo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%
20de%20la%20geoinformaci%C3%B3n%20en%20el%20SEIA.pdf 

 
1.1.4.- Se solicita presentar la planimetría del área de influencia para todos los componentes ambientales, en particular para el 

medio humano, en formato KMZ y PDF manteniendo la coherencia con los puntos de esta observación y con lo solicitado 
en el numeral 12.2.- de este ICSARA. 

 
1.1.5.- Se deberán aplicar según corresponda las Guías publicadas por el SEA  
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1.2.- Se solicita corregir la descripción del proyecto, diferenciando claramente obras ejecutadas, eventuales obras pendientes y operación 
actual, para ello se requiere: 

 
1.2.1.- Planimetría de todas las obras existentes en el predio de emplazamiento del con énfasis en la descripción de la zona de 

pretratamiento de RILes y todas las obras del Sistema de Tratamiento, separando expresamente lo existente de lo 
proyectado. 

 
1.2.2.- Diferenciación clara de las obras consideradas en la regularización ambiental y aquellas que no forman parte de ésta. 
 
1.2.3.- Accesos existentes y proyectados, áreas de estacionamiento, circulaciones peatonales y áreas de resguardo. 

 
1.2.4.- Complementar la planimetría solicitada con una tabla con la siguiente información: 
 

a.- Función de cada edificación  
 
b.- Superficie construida 
 

1.2.5.- Incluir en la planimetría del proyecto, los nombres de los edificios/plantas y las unidades productivas. 
 
1.2.6.- Montar sobre el plano de arquitectura el piping del sistema de tratamiento de RILes  

 
1.2.7.- Trazado de los vías internas 

 
 
1.3.- Se solicita aclarar lo expuesto por el titular cuando señala que el proyecto consiste en la "Regularización" del sistema de tratamiento 

de RILes, condición que no es consistente con lo señalado en el texto de la DIA donde se indica que "el presente proyecto tiene 
como objeto la implementación y operación del Sistema de Tratamiento".  

 
1.3.1.- Se deberá informar con claridad las obras que ya se encuentran construidas y las obras a construir, incorporando un 

cronograma detallado para estas últimas e informando las fechas en las que fueron construidas las obras existentes. 
 
1.3.2.- Se solicita aclarar la afirmación de que los efectos serán "de carácter temporal", dado que la vida útil se estima en 30 años, 

pudiendo extenderse indefinidamente. 
 
 
1.4.- Se deberá precisar el “acto o faena mínima que da inicio a la ejecución del proyecto” el cual se define como una acción futura, lo que 

no es coherente con un proyecto ya ejecutado. Se solicita redefinirlo fundadamente conforme al hito real de inicio de las obras. 
 
 
1.5.- Respecto al uso de áridos utilizados en la Fase de Construcción se solicita completar la siguiente tabla 
 

Áridos Utilizados 

Procedencia (especificar lugar de extracción del árido, nombre y ubicación de la empresa)  

Volumen m3  

Autorización de la extracción (Oficio, Resolución, RCA, otro)  

Autoridad que otorga la autorización  

Volumen autorizado en el lugar de extracción  

Fecha de vencimiento de la autorización  

Tipo de transporte utilizado  

Número de viajes   

 
Para completar la tabla anterior, el Proponente deberá considerar que la una extracción de áridos formalizada debe contar al 
menos con la autorización de la Dirección de Obras Hidráulicas DOH (de ser el caso), como también de la Municipalidad respectiva, 
conforme al periodo, superficie y volumen otorgados, y que deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente SMA, todos 
antecedentes solicitados del proveedor, así como también el registro y transporte del material. 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2168508840

https://validador.sea.gob.cl/validar/2168508840


             
  

 
1.6.- Se solicita aclarar la forma de aprovisionamiento de agua potable e industrial que requerirá para las distintas Fases del Proyecto, 

adjuntando lo siguiente: 
 

1.6.1.- Presentar las factibilidades de conexión a la red de la sanitaria correspondiente, según corresponda, ya que se menciona 
el “Comité de Agua Potable y Alcantarillado Santa Rosa de Teno”. 

 
1.6.2.- Describir la ubicación y características de depósitos de agua industrial y potable, junto a la planimetría correspondiente 

 
1.6.3.- Se solicita completar la siguiente tabla: 

 

Fase de Construcción Origen (Pozo/Otro) Periodo Consumo (l/s) 

Consumo Doméstico       

Limpieza de camiones       

Humectación     

etc.       

Fase de Operación    

Consumo Doméstico    

Limpieza de maquinas    

Humectación     

etc.    

TOTAL       

 
1.6.4.- En caso de considerar transporte de agua por medio de camión aljibe, se deberá considerar que este deberá tener su 

servicio y ruta autorizada 
 
1.6.5.- Precisar a que se refiere la “Fuente de abastecimiento Propia del Centro Productivo” señalada en la “Tabla 14.- Volumen de 

Agua a Utilizar en etapa de Construcción”. Al respecto se requiere respaldar con la documentación correspondiente: 
ubicación, características, autorizaciones vigentes, etc. 

 
 
1.7.- Se solicita presentar un balance de masa general y actualizado para todo el complejo industrial (ver Fig.1) siguiente, indicando con 

claridad: volúmenes de ingreso al proceso (material sólido y líquido), volúmenes de tratamiento, pérdidas, reutilización y salida en 
términos de producto terminado, residuos sólidos y riles.  

 
Figura 1. Balance de masa general 

 
 

Complementariamente de deberá informar: 
 
1.7.1.- Si se considera el aporte de aguas lluvias que pudieran ser captadas e incorporadas al sistema de tratamiento de riles. 
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1.7.2.- Descripción de los procesos productivos unitarios, con énfasis en las fases donde se generan los RILes, especificando los 
requerimientos de materia prima, agua e insumos en cada proceso. 

 
1.7.3.- Caudal y temporalidad de la generación del residuo líquido.  
 
1.7.4.- Caracterización actualizada física y química del residuo líquido, antes y después del tratamiento, actualizada. 
 
1.7.5.- Aclarar la inconsistencia de información entre los 80 m³/día de RILes mencionados en la “Tabla 37” y los 70 m³/día de la 

“Tabla 29” 
 
 
1.8.- Se solicita al resolver fundadamente las siguientes inconsistencias: 
 

1.8.1.- Respecto de la temporalidad de la generación de RILes en el proceso productivo; temporada alta (Noviembre – Marzo) o 
(Enero-Marzo); temporada baja (Abril-Octubre) o (Abril-Mayo). 

 
1.8.2.- Respecto de la disposición de RILes: una vez tratados, serán descargados al canal o al suelo como riego. 
 
1.8.3.- Respecto de la superficie en que se dispondrá el RIL tratado: será de 2,5 o 2,1 hectáreas. 

 
 
1.9.- Se solicita aclarar la relación del proyecto con el Centro Productivo "AGROCOL". En caso de que este forme parte del proyecto, el 

Titular deberá describir sus partes, obras y acciones y actualizar los posibles impactos a generar. 
 
 
1.10.- Se solicita describir la situación actual del Sistema de Tratamiento de RILes y del Centro Productivo "AGROCOL", haciendo una 

comparación fundada de la situación actual y situación proyectada. 
 
 
1.11.- En consideración de lo informado en el numeral 1.3.- "Localización del proyecto", se solicita corregir dado que se hace referencia a 

coordenadas y ubicaciones referenciales que no estarían relacionadas con el Proyecto. 
 
 
1.12.- En lo que concierne al numeral 1.3.1.- "Superficie del Proyecto" se deberán resolver las siguientes inconsistencias: 
 

1.12.1.- Las coordenadas que se informan para las distintas obras, partes o acciones del Proyecto deberán mantener coherencia 
entre los distintos apartados de la Adenda 

 
Los 4 vértices que se describen para la "Zona Tranque y Tratamiento" no se condicen con los vértices de la obra existente. 

 
1.12.2.- No existe coherencia respecto a la distribución espacial de los elementos que conforman el sistema de tratamiento según 

el Anexo A.- "Planos" de la DIA y el archivo georreferenciado. Al respecto se detecta que, según la Figura 5.- existirían dos 
áreas de disposición del RIL tratado, aun cuando en la planimetría solo corresponde a un área. 

 
 
1.13.- En lo que concierne al numeral 1.3.2.- "Localización geográfica" se deberán resolver las siguientes inconsistencias: 

 
1.13.1.- Homogenizar los vértices representativos del predio. 
 
1.13.2.- Incorporar a la planimetría definitiva del proyecto en la corrección del "Cuadro de superficies del Proyecto en Evaluación 

y su ubicación en coordenadas UTM" en los términos solicitados en los numerales 1.1.- y 1.2.- de este ICSARA. 
 
 
1.14.- Se requiere precisar la profundidad máxima de emplazamiento para la totalidad de las obras y su relación con el nivel freático en 

la peor condición ambiental, esto es con el nivel freático más cercano al nivel del suelo. 
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1.15.- Respecto a la Tabla 9.- "Equipos y obras por Implementar", se deberá corregir la descripción de estos elementos, considerando la 

materialidad y dimensiones de las distintas estructuras en vista de que ya estarían materializadas, por lo tanto, además se deberá 
homogenizar la denominación en toda la Adenda evitando señalar como acciones futuras obras ya construidas. 

 
 
1.16.- Se solicita revisar fundadamente toda la sección 2.2.- "Descripción de la Etapa de Construcción", haciendo mención de que el 

proyecto ya se encontraría materializado 
 
 
1.17.- Respecto a lo señalado en la sección 2.3.- "Descripción Etapa de Operación" se solicita la siguiente información: 
 

1.17.1.- Incorporar la planimetría de partes y obras que forman parte de la operación del proyecto, actualizando la Figura 9.- 
"Esquema de Sistema de Tratamiento de RILes". 

 
1.17.3.- Respecto al acápite 2.3.3.- "Descripción del Sistema de Tratamiento del RIL para Aplicarlo al Suelo" se solicita la siguiente 

información: 
 

a.- Aclarar a qué elemento o compuesto se refiere la concentración "menor a 200 mg/L" mencionada. 
 
b.- Respecto a la carga de "112 kg de DBO5/ha*día", precisar la obtención de dicho valor, compatibilizándolo con el tiempo 

de residencia del efluente tratado (15,9 horas máximo según Tabla 20.-). 
 
c.- Definir la oportunidad, periodicidad, sitio y parámetros de análisis que descarten fundadamente la afectación del 

recurso natural suelo producto de la aplicación del residuo líquido tratado. 
 

 
1.18.- Respecto al numeral 2.3.4.- "Descripción de los elementos del sistema de tratamiento" se solicita la siguiente información: 
 

a.- Se solicita aclarar fundadamente la incoherencia respecto a la afirmación "modificación del proyecto", dado que el numeral 
1.2.5.- se explicita que "No corresponde a ninguna modificación, ya que es un proyecto nuevo". 

 
b.- Se solicita informar respecto a la periodicidad y retiro de la fase sólida en los procesos de "Separación Sólido – Líquido", 

"Decantación del RIL" y otros, detallando la gestión ambiental de dichos residuos hasta su disposición final en un sitio 
autorizado. 

 
c.- Informar la materialidad del piso y características constructivas del sitio de almacenamiento de productos de neutralización.  
 
d.- Incorporar en la planimetría definitiva del proyecto los vértices representativos del tranque de acumulación según la situación 

actual. 
 
e.- Presentar las características definitivas del tranque de acumulación, incluyendo la materialidad, profundidad de 

emplazamiento y cortes transversales representativos. 
 
 
1.19.- Se solicita presentar en Adenda la estimación de emisiones atmosféricas correspondientes a las calderas actualmente en 

funcionamiento (caldera a carbón de 3.833 KVA).  
 

Se solicita complementar esta información, considerando que la SMA formuló cargos por superación de límites permisibles en 
emisiones atmosféricas de dichos equipos, los cuales no están siendo evaluados en esta presentación ni en la RCA N° 
20240710133. 

 
Respecto a esta observación, se hace énfasis en que necesariamente se deberá mantener en Adenda una completa coherencia 
entre la respuesta a este numeral y los antecedentes que acrediten el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable. 
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1.20.- Se solicita ampliar la presentación incorporando todos los antecedentes solicitados en la "Guía para la Evaluación de Impacto 
Ambiental de la Fase de Construcción de Proyectos" (SEA, 2012). 

 
 
2.- Normativa Ambiental Aplicable 
 
2.1.- Se solicita acreditar el cumplimiento de la Resolución Exenta N°1610/2018 del MMA. 
 
 
2.2.- Se solicita acreditar el cumplimiento de la norma NCh 1.333 Of. 78 de agua para riego. 
 
2.3.- Se solicita acreditar el cumplimiento del D.S. 43/2016 "Reglamento de Almacenamiento de Sustancias Peligrosas". 
 
 
2.4.- Se solicita aclarar fundadamente la relación técnica y jurídica entre el presente proyecto y la Unidad Fiscalizable existente regulada 

por la RCA N° 20240710133 "Regularización Infraestructura y Bodegas Agrícola Huerto La Brisas Spa", considerando: 
 

2.4.1.- Aclarar si existirá un cambio de titularidad, definiendo quién será responsable del cumplimiento de las medidas de la RCA 
original y las que emanen de la presente evaluación. 

 
2.4.2.- Justificar por qué la incorporación de nuevos procesos y la generación de RILes no constituye una "modificación de 

proyecto" conforme al Artículo 2 literal g) del Reglamento del SEIA. 
 
2.4.3.- Definir fundadamente cómo se delimitará la Unidad Fiscalizable para evitar duplicidad de sanciones o vacíos de 

responsabilidad. 
 
 
2.5.- Se solicita acreditar el cumplimiento de la Ley N°21.600, que crea el SBAP 
 
 
2.6.- Se solicita acreditar el cumplimiento del D.S. N° 144/1961 del Ministerio de Salud (Componente Olores) agregando la siguiente 

información: 
 

2.6.1.- Vincular explícitamente los resultados de la modelación de dispersión con las exigencias del Artículo 1° del D.S. N° 
144/1961. 

 
2.6.2.- Reemplazar los indicadores genéricos actuales (RETC y registro de mantenciones) por un indicador preciso y directamente 

verificable (concentraciones de olor iguales o inferiores a 3,0 UOE/m³ al percentil 98 horario en los 12 receptores discretos 
identificados). 

 
2.6.3.- Describir las medidas de diseño y buenas prácticas operacionales que aseguran la no generación de molestias al vecindario. 

 
 
2.7.- Se solicita acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/11 MMA y de la normativa internacional de referencia FTA-VA-90-1003-06 

"TRANSIT NOISE AND VIBRATION ASSESSMENT", al respecto se deberá presentar un "Plan de Gestión de Ruido y Vibraciones" 
(PGRV), orientado a verificar el cumplimiento normativo, considerando como mínimo lo siguiente: 

 
2.7.1.- Definir fundadamente el límite territorial del área de influencia del componente ruido, según la "Guía para la Predicción y 

Evaluación de Impactos por Ruido y Vibración en el SEIA" e incorporar en la planimetría definitiva del proyecto en los 
términos solicitados en el numeral 1.1.- de este ICSARA 
 

2.7.2.- Presentar archivos KMZ del emplazamiento del proyecto e incorporar en la planimetría definitiva del proyecto en los 
términos solicitados en el numeral 1.1.- de este ICSARA 

 
2.7.3.- Fundamentar que las mediciones son representativas del horario de mayor afectación a la población. 
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2.7.4.- Presentar la estimación de niveles de vibración, su fundamento técnico y la evaluación normativa correspondiente 
 
2.7.5.- Presentar la evaluación de impacto por ruido en fauna nativa según el Criterio de Evaluación SEIA. 
 
2.7.6.- Presentar un estudio actualizado dando cuenta expresamente de los receptores humanos y de fauna. 
 

 
2.8.- Se solicita no considerar como parte de la legislación ambiental las siguientes normas de carácter sectorial: 
 

a.- Ley 19.473; Ley 4601 
b.- D.S. Nº 5/1998 
c.- D.L. N° 3.557/1980. 

 
 
3.- Permisos Ambientales Sectoriales 
 
3.1.- PAS 138.- Se solicita presentar la fundamentación ambiental, técnica y formales que justifiquen la no aplicabilidad del PAS 138 o en 

su defecto adjuntar un ANEXO actualizado, completo, autosuficiente y autocontenido con los contenidos técnicos y formales 
detallados en el Artículo N°138 del D.S.40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
 
3.2.- PAS 139.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado, completo, autosuficiente y autocontenido con los contenidos técnicos y 

formales detallados en el Artículo N°139 del D.S.40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
3.3.- PAS 140.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado, completo, autosuficiente y autocontenido con los contenidos técnicos y 

formales detallados en el Artículo N°140 del D.S.40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
3.4.- PAS 142.- Se solicita adjuntar un ANEXO actualizado, completo, autosuficiente y autocontenido con los contenidos técnicos y 

formales detallados en el Artículo N°142 del D.S.40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 
3.5.- PAS 156.- Se solicita presentar la fundamentación ambiental, técnica y formales que justifiquen la no aplicabilidad del PAS 156 o en 

su defecto adjuntar un ANEXO actualizado, completo, autosuficiente y autocontenido con los contenidos técnicos y formales 
detallados en el Artículo N°156 del D.S.40 Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 
 
4.- Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley 
 
4.1.- Se solicita aplicar la Guía "Áreas de Influencia en el SEIA (SEA, 2026)” y actualizar fundadamente la delimitación del área de influencia 

para los diferentes componentes del medio ambiente y actualizar la planimetría correspondiente en los términos solicitados en 
el numeral 1.1.- de este ICSARA 

 
4.2.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°5 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre la salud de las personas. Al respecto se solicita lo siguiente: 
 

4.2.1.- Se solicita rectificar la estimación de emisiones de olor, optando por emisiones de referencia obtenidas mediante 
mediciones en las fuentes ya operativas (NCh3386:2015 y NCh3190.Of2010), o en su defecto justificar técnicamente cada 
factor de emisión utilizado según los seis criterios exigidos por la Guía del SEA (2017). 

 
4.2.2.- Se solicita rectificar y complementar el análisis meteorológico del Estudio de Dispersión de Olores, presentando: 

cuantificación de calmas desagregada por período y estación, tratamiento técnico de los datos de calma en la cadena 
WRF/CALPUFF, capacidad del modelo para resolver eventos de calma, y demostración de que las concentraciones 
modeladas incorporan la condición más desfavorable. 
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4.2.3.- Actualizar el área de influencia del proyecto respecto de las emisiones odorantes en función de lo anterior. 
 
4.2.4.- Presentar los antecedentes de los 12 receptores discretos identificados mediante encuestas según la NCh3387:2015 y la 

revisión de registros históricos de quejas. 
 
4.2.5.- Describir detalladamente la aplicación del Protocolo FIDOL: Frecuencia, Intensidad, Duración, Ofensividad y Localización.  
 
4.2.6.- Dado el alto porcentaje de vientos en calma (sobre 55% en las noches) se deberán incorporar medidas preventivas 

operacionales específicas tales como restricción de faenas de movimiento de lodos o lavado de cámaras durante los 
horarios de dispersión más desfavorable. Se deberá complementar la información con los medios de verificación y registro 
correspondientes. 

 
4.2.7.- Presentar el análisis integrado que articule modelación CALPUFF el Protocolo FIDOL y los antecedentes comunitarios en 

orden a fundamentar la inexistencia de los efectos del Artículo 11 letras a.- y c.- de la Ley N° 19.300. 
 
4.2.8.- Se solicita actualizar el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable correspondiente. 
 
4.2.9.- Se solicita efectuar el análisis de estimación atmosférica en relación con el impacto de emisiones en zonas saturadas, y 

acreditar fundadamente la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la calidad del aire. 
 
 
4.3.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre el recurso natural agua superficial y subterránea. Al respecto se solicita lo 
siguiente: 

 
4.3.1.- Presentar el área de influencia para el recurso natural agua superficial y subterránea según la "Guía Áreas de Influencia en 

el SEIA" (Segunda Edición, 2026) 
 
4.3.2.- Presentar los antecedentes que sustenten que no existiría fluctuación de niveles freáticos, o corregir fundadamente la 

información presentada en la DIA. Se deberá considerar la información del “Observatorio Georreferenciado de la DGA”, 
con un buffer de 3 km desde el sitio de emplazamiento del proyecto 

 
4.3.3.- Incorporar una caracterización recurso hídrico en el área de influencia del proyecto, que deberá incluir la descripción 

hidrológica e hidrogeológica y las distancias a cursos de aguas superficiales (incluyendo canales de regadío) y nivel freático 
del suelo, considerando lo señalado en la guía "Criterios de Evaluación en el SEIA: Contenidos Técnicos Para la Evaluación 
Ambiental del Recurso Hídrico" 

 
4.3.4.- Presentar la descripción de la zona de aplicación de efluentes caracterizando:  
 

a.- Usos actuales y potenciales del suelo 
 
b.- Planimetría de recursos hídricos subterráneos 
 
c.-. Estudio de suelo a nivel de detalle estableciendo la Serie y Clases de Capacidad de Uso del Suelo según Pauta SAG 
 
d.- Caracterización climática, conteniendo como mínimo precipitación, evaporación potencial y efectiva mensual 
 
e.- Planimetría de la red hidrológica con distancias a cursos de agua superficiales incluyendo canales de regadío. 

 
4.3.5.- Presentar un “Plan de Aplicación” de efluentes en suelos que incluya como mínimo:  
 

a.- Balance hídrico (oferta y demanda hídrica según Kc) 
 
b.- Estimación de superficie necesaria 
 
c.- Planimetría definitiva de las áreas de aplicación con coordenadas UTM 
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d.- Definición del sistema de riego con criterios agronómicos 
 
e.- Estacionalidad de la aplicación 
 
f.- Estimación de capacidad de embalsamiento requerido 
 
g.- Medidas de gestión ambiental para el control de escurrimiento superficial con sus respectivos medios de verificación 

y registro 
 
4.3.6.- Presentar un “Plan de Seguimiento” que considere como mínimo:  
 

a.- Caracterización del efluente con parámetros críticos 
 
b.- Concentración de DBO5 en mg/L 
 
c.- Frecuencia de muestreos proporcional a la aplicación durante el año 
 
d.- Métodos de análisis según D.S. N° 90/2000 
 
e.- Registro con caudalímetros de los volúmenes de ingreso y egreso del sistema de tratamiento de RILes 
 

4.3.7.- Se solicita fundamentar que no se producirá afectación a la napa freática, considerando el nivel freático, la condición de 
evaporación y el balance hídrico de la disposición en riego. 

 
 
4.4.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre el recurso natural flora y vegetación. Al respecto se solicita presentar 
levantamientos en terreno que den cuenta fundadamente de la presencia de vegetación en el sitio de emplazamiento del proyecto 
y de su variación estacional. 

 
 
4.5.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre el recurso natural fauna. Al respecto se solicita presentar levantamientos en 
terreno que den cuenta fundadamente de la presencia de fauna en el sitio de emplazamiento del proyecto y de su variación 
estacional considerando los "Criterios Técnicos para campañas de terreno de fauna terrestre" (SEA, 2022). 

 
 
4.6.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre los ecosistemas terrestres. Al respecto se solicita realizar un levantamiento 
en terreno según la “Guía Metodológica para la Descripción de Ecosistemas Terrestres del SEA (2025)”  

 
 
4.7.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°6 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sobre el recurso natural suelo. Al respecto se solicita determinar fundadamente su 
Capacidad para Sustentar la Biodiversidad (CBS) según la Guía SEA (2025). 

 
 
4.8.- Se solicita justificar que no se producirán los efectos, características o circunstancias previstas en el Articulo N°7 del Reglamento del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental respecto del Medio Humano sobre la alteración de los modos de vida presentando 
información fundada sobre: 

 
a.- Presencia de actividades de subsistencia ligadas a los recursos naturales (recolección de frutos, hierbas, hojas) 
 
b.- Caracterización del quehacer agrícola y pecuario del sector aledaño al sitio de emplazamiento 
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5.- Plan de prevención de contingencias y de emergencias 
 
5.1.- Se solicita presentar en Adenda un Anexo actualizado del “Plan prevención de contingencias y de emergencias” incorporando la 

información solicitada en los siguientes numerales de este apartado. 
 
 
5.2.- Se solicita incorporar las medidas de gestión ambiental en caso de eventos de emisiones odorantes en coherencia con lo señalado 

en el numeral 4.2.- de este ICSARA  
 
 
5.3.- Se solicita presentar el detalle de las medidas para gestión ambiental para recuperar los recursos naturales que puedan ser afectados 

por incidentes, incorporando los medios de verificación y registros correspondientes 
 
 
5.4.- Se solicita incorporar en la versión actualizada del “Plan prevención de contingencias y de emergencias” las medidas para la 

prevención y contención de un eventual foco de incendio de vegetación, considerando como mínimo: 
 

a.- Capacitaciones (detallando los temas a abordar). 
 
b.- Características, ubicación (cartografía georreferenciada) de sitios de instalación de letreros de prevención de emergencias y 

prohibición de uso de fuego, y su plan de mantención. 
 
c.- Identificación y detalle cartográfico de áreas de evacuación y/o de seguridad y de almacenamiento provisorio de residuos 

vegetales, ubicación de equipos para extinguir incendios y vías de acceso de unidades de control de emergencias. 
 
d.- Diseño y cartografía del área de emplazamiento de eventuales cortafuegos y su programa de mantención. 
 
e.- Programa y cronograma de mantención de la vegetación en áreas de tendidos eléctricos. 
 
f.- Nivel de riesgo de incendios de vegetación asociado al área del proyecto, incluyendo la identificación de variables de riesgo 

potencial. 
 

 
5.5.- Incorporar análisis para el riesgo de fugas de RILes (almacenamiento, descarga, transporte), con análisis detallado de respuestas de 

seguridad y registro de capacitaciones al personal. 
 
 
5.6.- Detallar el sistema de aviso de emergencia de personal interno (radiales, sonoros, lumínicos, etc.). 
 
 
5.7.- Se solicita incorporar en la versión actualizada del “Plan prevención de contingencias y de emergencias” un plan de acción frente a 

la eventualidad de un incendio forestal y/o de vegetación, que deberá incluir al menos: 
 

a.- Detalle de herramientas y/o maquinarias disponibles. 
 
b.- Identificación y disponibilidad de fuentes de agua (ubicación, fecha y cantidad). 
 
c.- Análisis descriptivo y gráfico de las zonas de seguridad, vías de evacuación, ubicación de equipos para extinguir incendios y vías 

de acceso de unidades de control de emergencias. 
 
c.- Planimetría actualizada de los elementos anteriores en los términos solicitados en el numeral 1.1.- de este ICSARA 
 
d.- Diagrama de flujo de llamadas internas y externas a los servicios de emergencias (CONAF: 130 o 71-2226800, Bomberos, etc.). 
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6.- Ficha resumen para cada fase del proyecto o actividad 
 
6.1.- Se solicita al Proponente completar las siguientes Fichas Resumen del Proyecto, incorporando la información contenida en la DIA y 

sus respectivos anexos y/o a través de la ADENDA en respuesta a este ICSARA, con especial atención a que la información entregada 
en las siguientes fichas se encuentre actualizada. 

 
El formato a completar es el siguiente: 

 
  

1. ANTECEDENTES DEL PROPONENTE 

Tabla 1. Antecedentes del Proponente 

Nombre o razón social  

Rut  

Domicilio  

Teléfono   

Nombre(s) del/los representante(s) legal(es)  

Rut del/los representante(s) legal(es)  

Domicilio del/los representante(s)  legal(es)   

Teléfono del/los representante(s)  legal(es)  

Correo electrónico del Proponente o representante(s) legal(es)  

 
2. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla 2. Antecedentes generales del proyecto o actividad 

Objetivo general [Breve descripción del proyecto o actividad y sus objetivos] 

Tipología principal, así como las aplicables a 
sus partes, obras o acciones 

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del Reglamento del SEIA, 
identificando claramente la principal] 

Vida útil 
[Indicación de tiempo en el que razonablemente pueda ejecutarse completamente el proyecto o 
actividad y de sus partes u obras, si corresponde.] 

Monto de inversión [monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados unidos de América (USD)] 

Gestión, acto o faena mínima que da cuenta 
del inicio de la ejecución 

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que da inicio a la ejecución del proyecto de 
modo sistemático y permanente, para efectos de la caducidad].  

Proyecto o actividad se desarrolla por 
etapas 

Si No [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación específica del proceso 
de evaluación para detalles, identificando sección, parte o capítulo en donde se 
señala (DIA, Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto o actividad modifica un proyecto o 
actividad existente 

Si No [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o acciones que se 
pretenden modificar, remitiendo a la documentación específica del proceso de 
evaluación para detalles, identificando sección, parte o capítulo en donde se señala 
la modificación (DIA, Adenda, Adenda Complementaria)] 

[X] [X] 

Proyecto modifica otra(s) RCA [sólo en caso 
de que el proyecto sí modifique un proyecto 
o actividad] 

 
Si 

 
No 

[En caso de respuesta afirmativa, indicar las Resoluciones de Calificación Ambiental 
del proyecto o actividad que se verán modificadas, indicando de qué forma. Si 
corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende modificar]. [X] [X] 

 
3. UBICACIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

Tabla 4. Ubicación del proyecto o actividad 

División político-administrativa [Regional, provincial y comunal] 

Justificación de la localización [Texto descriptivo del emplazamiento general del proyecto y sus principales partes y obras] 

Superficie [Indicación de superficie total, desglosada por parte y obra] 

Coordenadas UTM en Datum WGS84 [Indicación de coordenadas más representativas, señalando el huso] 

Caminos de acceso [Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento] 

Referencia al expediente de evaluación de 
los mapas, georreferenciación e información 
complementaria sobre la localización de sus 
partes, obras y acciones 

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, Adenda Complementaria) donde se 
presenta la información actualizada] 

 
4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 
4.1. Fase de construcción 

 
[En las siguientes tablas deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de construcción relevantes para la determinación y cuantificación de los 
impactos, que generan algún impacto, requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o 
puedan generar una situación de riesgo o contingencia] 
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4.1.1. Partes, obras y acciones 
4.1.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.1.1.1.   Partes y obras 

Nombre 

Descripción 
[En esta sección referirse exclusivamente a las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
actividades o acciones de la fase de construcción del proyecto, es decir, las partes y obras de carácter 
temporal] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.1.1.2. Acciones 

Tabla 4.1.1.2.  Acciones 

Nombre Descripción 

[Nombre acción 1] [Texto descriptivo de la acción 1] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 
4.1.2. Suministros básicos 

Tabla 4.1.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, por 
ejemplo energía, agua, servicios 
higiénicos, alimentación, alojamiento, 
transporte u otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n, por 
ejemplo energía, agua, servicios 
higiénicos, alimentación, alojamiento, 
transporte u otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 

 
4.1.3. Recursos naturales renovables 

Tabla 4.1.3.   Recursos naturales renovables 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.1.4. Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
4.1.4.1. Emisiones a la atmósfera: 

Tabla  4.1.4.1.   Emisiones a la atmósfera  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
 
4.1.4.2. Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.1.4.2.   Emisiones líquidas  

Nombre Descripción 

[Emisión o efluente 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para 
acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión o efluente n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para 
acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.1.4.3. Emisiones de Ruido 

Tabla 4.1.4.3.  Ruido  
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Nombre Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del art. 
11 de la Ley N°19.] 

 
4.1.4.4. Otras emisiones  

Tabla 4.1.4.4.  Otras emisiones  

Nombre Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.1.5. Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
4.1.5.1. Residuos no peligrosos 

Tabla 4.1.5.1. Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos sólido domiciliario y 
asimilables 

[Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.1.5.2. Residuos peligrosos 

Tabla 4.1.5.2.   Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo] [Describir el residuo, informando a lo menos  su cantidad y manejo] 

 
4.1.5.3. Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.1.5.3.   Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia 1] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

 
4.2. Fase de operación 
[Deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de operación relevantes para la determinación y cuantificación de los impactos, que generan algún 
impacto, que requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o puedan generar una situación 
de riesgo o contingencia] 
 
4.2.1. Partes obras y acciones 
 
4.2.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.2.1.1.   Partes y obras 

Nombre  
Descripción 
[En esta sección referirse  a las partes y obras permanentes o destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 
actividades o acciones, incluyendo los períodos de prueba y de puesta en marcha, si correspondiese] 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.2.1.2. Acciones 

Tabla 4.2.1.2.   Acciones 

Nombre  Descripción 

[Nombre acción 1] 
[Texto descriptivo de la acción 1. Si el proyecto contempla actividades de mantención y conservación, 
indicación de los aspectos considerados para las actividades generales]  

[Nombre acción n] 
[Texto descriptivo de la acción n. Si el proyecto contempla actividades de mantención y conservación, 
indicación de los aspectos considerados para las actividades generales] 

 
4.2.2. Suministros básicos 
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Tabla 4.2.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1] [Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n] [Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 

 
4.2.3. Productos generados 

Tabla 4.2.3.   Productos generados 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto 1] 
[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo incluyendo el transporte considerado 
para su entrega y despacho] 

[Nombre del producto n] 
[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de manejo incluyendo el transporte considerado 
para su entrega y despacho] 

 
4.2.4.  Recursos naturales renovables 

Tabla 4.2.4.  Recursos naturales renovables  

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.2.5. Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.2.5.1.  Emisiones a la atmósfera: 

Tabla 4.2.5.1.   Emisiones a la atmósfera 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.2.  Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.2.5.2.   Emisiones líquidas 

Nombre  Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión o efluentes n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.3.  Emisiones de Ruido 

Tabla 4.2.5.3.   Ruido 

Nombre  Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del 
art. 11 de la Ley N°19.] 

 
4.2.5.4.  Otras emisiones 

Tabla 4.2.5.4.   Otras emisiones 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.] 
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4.2.6.   Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.2.6.1.  Residuos no peligrosos 

Tabla 4.2.6.1.   Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos sólido domiciliario y asimilables [Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.2.6.2.  Residuos peligrosos 

Tabla 4.2.6.2  Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo] [Describir el residuo,  informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.2.6.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.2.6.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n que utiliza el proyecto durante la fase construcción, 
incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
4.3. Fase de cierre 
[En las siguientes tablas deben describirse las partes, obras y acciones de la fase de cierre relevantes para la determinación y cuantificación de los impactos, 
que generan algún impacto, requieran algún PAS o pronunciamiento, que están asociadas al cumplimiento de alguna normativa ambiental, o puedan 
generar una situación de riesgo o contingencia] 
 
4.3.1. Partes, obras y acciones 
 
4.3.1.1. Partes y obras 

Tabla 4.3.1.1.   Partes y obras 

Nombre  Descripción 

[Nombre parte/obra 1] [Texto descriptivo de la parte u obra 1, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

[Nombre parte/obra n] [Texto descriptivo de la parte u obra n, incluyendo su georreferenciación si corresponde] 

 
4.3.1.2.  Acciones 

Tabla 4.3.1.2.   Acciones 

Nombre Descripción 

Desmantelamiento o aseguramiento de 
infraestructura 

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para desmantelar o asegurar la estabilidad 
de la infraestructura utilizada por el proyecto o actividad] 

Restauración 
[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para restaurar la geoforma o morfología, 
vegetación y cualquier otro componente ambiental que haya sido afectado durante la ejecución del proyecto 
o actividad] 

Prevención de futuras emisiones 
[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para prevenir futuras emisiones desde la 
ubicación del proyecto o actividad, para evitar la afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua] 

Mantención, conservación y supervisión 
En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la mantención, conservación y 
supervisión que sean necesaria] 

[Nombre acción n] [Texto descriptivo de la acción n] 

 
4.3.2.  Suministros básicos 

Tabla 4.3.2.   Suministros básicos 

Nombre Descripción 

[Nombre del suministro básico 1, por 
ejemplo energía, agua, servicios higiénicos, 
alimentación, alojamiento, transporte u 
otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, descripción breve] 

[Nombre del suministro básico n, por 
ejemplo energía, agua, servicios higiénicos, 
alimentación, alojamiento, transporte u 
otros semejantes] 

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, descripción breve] 

 
4.3.3.  Recursos naturales renovables 
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Tabla 4.3.3.   Recursos naturales renovables 

Nombre Descripción 

[Nombre del recurso 1] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

[Nombre del recurso n] 
[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación o utilización del recurso natural 
renovable, señalando también su ubicación y cantidad. Describir brevemente] 

 
4.3.4.  Emisiones y efluentes 
[La descripción de las emisiones se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.3.4.1.  Emisiones a la atmósfera: 

Tabla 4.3.4.1.  Emisiones a la atmósfera 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión n, por ejemplo MP10, CO2, NH3, 
etc.] 

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, 
sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar 
la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.2.  Emisiones líquidas o efluentes: 

Tabla 4.3.4.2.   Emisiones líquidas 

Nombre  Descripción 

[Emisión o efluentes 1, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión o efluentes n, por ejemplo aguas 
servidas, otras emisiones liquidas, entre 
otras.] 

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las 
emisiones, sistema de abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante 
para acreditar la inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.3.  Emisiones de Ruido 

Tabla 4.3.4.3.  Ruido 

Nombre  Descripción 

Ruido 
[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de abatimiento o control 
si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la inexistencia de impactos del 
art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.4.4.  Otras emisiones 

Tabla 4.3.4.4.   Otras emisiones 

Nombre  Descripción 

[Emisión 1, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

[Emisión n, por ejemplo olores, 
vibraciones, campos electromagnéticos, 
entre otros.] 

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se generan las emisiones, sistema de 
abatimiento o control si se contempla y otra información relacionada relevante para acreditar la 
inexistencia de impactos del art. 11 de la Ley N°19.300] 

 
4.3.5. Residuos 
[La descripción de los residuos se debe ordenar según lo siguiente:] 
 
4.3.5.1.  Residuos no peligrosos 

Tabla 4.3.5.1.   Residuos no peligrosos 

Nombre Descripción 

Residuos sólido domiciliario y asimilables [Describir el residuo sólido domiciliario y asimilables, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre otro residuo] [Describir el residuo n,  informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

 
4.3.5.2.  Residuos peligrosos 

Tabla 4.3.5.2.   Residuos peligrosos 

Nombre Descripción 

[Nombre del residuo peligroso 1] [Describir el residuo 1,  informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 

[Nombre del residuo peligroso n] [Describir el  residuo n, informando a lo menos sobre su cantidad y manejo] 
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4.3.5.3.  Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Tabla 4.3.5.3.   Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente 

Nombre Descripción 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia 1] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo 
menos  su cantidad y manejo] 

[Nombre del producto químico u otra 
sustancia n] 

[Descripción del producto químico/otra sustancia n que utiliza el proyecto durante la fase construcción, 
incluyendo las sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo] 

 
5. CRONOLOGÍA DE LAS FASES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

Tabla 5. Cronología de las fases del proyecto o actividad 

5.1. Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece 
el inicio  

 

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece 
el término  

 

5.2. Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece 
el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece 
el término 

 

5.3. Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio  

Parte, obra o acción que establece 
el inicio 

 

Fecha estimada de término  

Parte, obra o acción que establece 
el término 

 

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del progreso del proyecto o actividad] 
 
6. MANO DE OBRA   

Tabla 6. Mano de obra 

Fases Número máximo de personas Número promedio de personas 

Construcción [número] [número] 

Operación [número] [número] 

Cierre [número] [número] 

Total [número] [número] 

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como indicación de cómo ésta varía en el tiempo.] 
 
7. IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

 
7.1. Suelo 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del suelo, distinguiendo según se trate de suelo terrestre, de aguas superficiales 
o marino.] 

Tabla 7.1. Suelo 

Impacto ambiental 
[Nombre del impacto, tales como pérdida de suelo, erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro 
de las propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

 
7.2. Agua 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo según se trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas 
terrestres superficiales o aguas marinas.] 

Tabla 7.2.  Agua 

Impacto ambiental 
[Nombre del impacto, tales como pérdida de masa de agua del glaciar, cambio en el régimen de 
recarga y descarga del acuífero, cambio en las propiedades físicas, químicas y microbiológicas 
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del agua] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 
4.3] 

 
7.3. Aire 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire] 
 

Tabla 7.3.  Aire 

Impacto ambiental 
[Nombre del impacto, tales como aumento en la concentración de material particulado, de 
gases u otros contaminantes] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones 4.1, 4.2 y 
4.3] 

 
7.4. Biota 
[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo según se trate de flora y fauna terrestre, de aguas 
terrestres o marinas.] 

Tabla 7.4.  Biota 

Impacto ambiental 

[Nombre del impacto, tales como pérdida de una comunidad de flora o vegetación; 
modificación de las propiedades de una población tales como abundancia, movimientos 
migratorios, etc.] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones  4.1, 4.2 
y 4.3] 

 
7.5. Otros componentes [especificar componente] 
[En la siguiente tabla describir otros impactos ambientales, en lo posible, de acuerdo a los objetos de protección mencionados en el artículo 11 de la Ley N° 
19.300, tales como: 

• grupos humanos 

• valor paisajístico y turístico 

• área protegida 

• valor ambiental 

• patrimonio cultural 

• etc.] 
 

Tabla 7.5.  Otros componentes [especificar componente] 

Impacto ambiental 
[Nombre del impacto] 
[Breve texto descriptivo sobre el impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 4.1, 4.2 y 4.3] 

Fase en que se presenta 
[Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las secciones  4.1, 
4.2 y 4.3] 

 
 
8. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL   

 
8.1. Riesgo para la salud de la población 

Tabla 8.1.  Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Aumento de concentraciones ambientales de MP10] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de población cuya salud pudiera 
verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población cuya salud pudiera verse afectada. 
De no existir población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud] 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta riesgo para la salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que genera:  

a) La superación de los valores de las 
concentraciones y períodos establecidos en 
las normas primarias de calidad ambiental 

[Antecedentes] 
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vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la 
concentración por sobre los límites 
establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia las 
vigentes en los Estados que se señalan en el 
artículo 11 del Reglamento.  

b) La superación de los valores de ruido 
establecidos en la normativa ambiental 
vigente. A falta de tales normas, se utilizarán 
como referencia las vigentes en los Estados 
que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. 

[Antecedentes] 

c) La exposición a contaminantes debido al 
impacto de las emisiones y efluentes sobre 
los recursos naturales renovables, incluidos 
el suelo, agua y aire, en caso que no sea 
posible evaluar el riesgo para la salud de la 
población de acuerdo a las letras anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes debido al 
impacto generado por el manejo de residuos 
sobre los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 
 

[Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente riesgo para la salud de 
grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas, se entenderá que el proyecto o actividad es 
susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del Reglamento del SEIA.] 

 
8.2. Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Tabla 8.2.  Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo, por ejemplo: Descenso del nivel de aguas subterráneas] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) 
[Asociar componente(s) afectado(s) al impacto, por ejemplo: Vegas que dependen del 
agua subterránea 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o 
actividad no genera o presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua 
y aire. 

Recursos naturales renovables escasos, únicos o 
representativos. 

[Antecedentes] 
 

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para sustentar 
biodiversidad por degradación, erosión, 
impermeabilización, compactación o presencia de 
contaminantes. 

[Antecedentes] 
 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, animales 
silvestres y biota intervenida, explotada, alterada o 
manejada y el impacto generado en dicha superficie. Para 
la evaluación del impacto se deberá considerar la diversidad 
biológica, así como la presencia y abundancia de especies 
silvestres en estado de conservación o la existencia de un 
plan de recuperación, conservación y gestión de dichas 
especies, de conformidad a lo señalado en el artículo 37 de 
la Ley 19.300. 

[Antecedentes] 
 

c) La magnitud y duración del impacto del proyecto o 
actividad sobre el suelo, agua o aire en relación con la 
condición de línea de base. 

[Antecedentes] 
 

d) La superación de los valores de las concentraciones 
establecidos en las normas secundarias de calidad 
ambiental vigentes o el aumento o disminución 
significativos, según corresponda, de la concentración por 
sobre los límites establecidos en éstas. A falta de tales 
normas, se utilizarán como referencia las normas vigentes 

[Antecedentes] 
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en los Estados que se señalan en el artículo 11 del 
Reglamento. En caso que no sea posible evaluar el efecto 
adverso de acuerdo a lo anterior, se considerará la 
magnitud y duración del efecto generado sobre la biota por 
el proyecto o actividad y su relación con la condición de 
línea de base. 

e) La diferencia entre los niveles estimados de ruido con 
proyecto o actividad y el nivel de ruido de fondo 
representativo y característico del entorno donde se 
concentre fauna nativa asociada a hábitats de relevancia 
para su nidificación, reproducción o alimentación. 

[Antecedentes] 

f) El impacto generado por la utilización y/o manejo de 
productos químicos, residuos, así como cualesquiera otras 
sustancias que puedan afectar los recursos naturales 
renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el volumen o caudal de recursos 
hídricos a intervenir o explotar, así como el generado por el 
transvase de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 
incluyendo el generado por ascenso o descenso de los 
niveles de aguas subterráneas y superficiales. La evaluación 
de dicho impacto deberá considerar siempre la magnitud 
de la alteración en:  
g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas 
fósiles.  
g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se generen 
fluctuaciones de niveles.  
g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser afectadas por el 
ascenso o descenso de los niveles de aguas.  
g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y turberas que 
pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso de los 
niveles de aguas subterráneas o superficiales.  
g.5. La superficie o volumen de un glaciar susceptible de 
modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda generar la introducción de 
especies exóticas al territorio nacional o en áreas, zonas o 
ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si corresponde] 
 

[Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere o presente efectos 
adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, 
incluidos el suelo, 
agua y aire, en lugares con presencia de grupos humanos pertenecientes a pueblos 
indígenas se entenderá que el proyecto o actividad es susceptible de afectarlos, en los 
términos del artículo 8 del presente Reglamento y deberá ser especialmente analizada la 
posible afectación a sus sistemas de vida de acuerdo a lo señalado en la letra a) del 
artículo 7.] 

 
8.3. Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Tabla 8.3.   Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo del impacto que además identifique el o los grupos humanos 
afectados] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de grupos humanos en el área de influencia [Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano] 

Reasentamiento de comunidades humanas 
[Indicar fundadamente que el proyecto no genera reasentamiento de comunidades 
humanas] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

a) La intervención, uso o restricción al acceso de los 
recursos naturales utilizados como sustento económico del 
grupo o para cualquier otro uso tradicional, tales como uso 
medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 
 

b) La obstrucción o restricción a la libre circulación, [Antecedentes] 
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conectividad o el aumento significativo de los tiempos de 
desplazamiento. 

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de bienes, 
equipamientos, servicios o infraestructura básica. 

[Antecedentes] 
 

d) La dificultad o impedimento para el ejercicio o la 
manifestación de tradiciones, cultura o intereses 
comunitarios, que puedan afectar los sentimientos de 
arraigo o la cohesión social del grupo. 

[Antecedentes] 

Para los grupos humanos pertenecientes a pueblos 
indígenas, además de las circunstancias señaladas 
precedentemente, se considerará la duración y/o 
magnitud de la alteración en sus formas de organización 
social particular. 

[Antecedentes] 

 
8.4. Localización y valor ambiental del territorio 

Tabla 8.4.  Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4]  

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en  la sección 4] 

Existencia de poblaciones protegidas [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales protegidos, 
glaciares y zona con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y áreas protegidas, sitios 
prioritarios para la conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con valor 
ambiental] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no se 
localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, 
susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Susceptibilidad de afectar poblaciones protegidas, 
considerando la extensión, magnitud o duración de la 
intervención en áreas donde ellas habitan. 

[Antecedentes] 

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas protegidas, 
sitios prioritarios para la conservación, humedales 
protegidos, glaciares o territorios con valor ambiental, se 
considerará la extensión, magnitud o duración de la 
intervención de sus partes, obras o acciones, así como de 
los impactos generados por el proyecto o actividad, 
teniendo en especial consideración los objetos de 
protección que se pretenden resguardar.  

[Antecedentes] 

 
8.5. Valor paisajístico o turístico 

Tabla 8.5.   Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Componente(s) ambiental(es) afectado(s) [Asociar componente(s) afectado(s) al impacto] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor turístico] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor paisajístico] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes que justifican que el proyecto o actividad no 
genera o presenta alteración significativa del valor paisajístico o turístico de una zona. 

a) La duración o la magnitud en que se obstruye la 
visibilidad a una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en que se alteren atributos 
de una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se obstruya el acceso o se 
alteren zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 
 
 

Otros antecedentes [Si corresponde] 

[Se debe considerar que en caso que el proyecto o actividad genere alteración significativa, 
en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona, en 
lugares con presencia de pueblos indígenas se entenderá que el proyecto o actividad es 
susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del Reglamento del SEIA y deberá 
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ser especialmente analizada la posible afectación a sus sistemas de vida de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 7.] 

 
8.6. Alteración del patrimonio cultural 

Tabla 8.6.  Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental 
[Nombre para identificar el impacto] 
[Breve texto descriptivo] 

Parte, obra o acción que lo genera [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en la sección 4] 

Existencia de monumentos sitios con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al 
patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia presenta monumentos, sitios con 
valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 
cultural, incluyendo el patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y 
en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se consideran los siguientes antecedentes según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento 
del SEIA: 

a) La magnitud en que se remueva, destruya, excave, 
traslade, deteriore, intervenga o se modifique en forma 
permanente algún Monumento Nacional de aquellos 
definidos por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se modifique o deteriore en forma 
permanente construcciones, lugares o sitios que por sus 
características constructivas, por su antigüedad, por su 
valor científico, por su contexto histórico o por su 
singularidad, pertenecen al patrimonio cultural, incluido 
el patrimonio cultural indígena.   

[Antecedentes] 

c) La afectación a lugares o sitios en que se lleven a cabo 
manifestaciones propias de la cultura o folclore de algún 
pueblo, comunidad o grupo humano, derivada de la 
proximidad y naturaleza de las partes, obras y/o acciones 
del proyecto o actividad, considerando especialmente a 
los grupos humanos indígenas.  

[Antecedentes] 

 
9. MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS   
 
9.1. Plan de prevención de contingencias 
 
Las medidas o acciones relevantes del plan de prevención de contingencias son las siguientes: 
 
9.1.1.  Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Tabla 9.1.1. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1] 

Situación de riesgo o contingencia [nombre de la situación de riesgo o contingencia 1 y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones o medidas a implementar para prevenir la 
contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida, que permita 
verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 
permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 
eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

Referencia a documentos del expediente de evaluación 
que contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria donde 
se presenta, según corresponda] 

 
9.1.2. Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n] 

Tabla 9.1.2.Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n] 

Situación de riesgo o contingencia  [nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones o medidas a implementar para prevenir la 
contingencia 

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento 
[Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o medida, que permita 
verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 
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permita acreditar su cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y 
eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

Referencia a documentos del expediente de evaluación 
que contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria donde 
se presenta, según corresponda] 

 
9.2. Plan de emergencias 
[Descripción, para cada situación de riesgo o emergencia identificada, de una medida o acción] 
 
9.2.1. Situación de emergencia [Nombre de la situación de emergencia 1] 

Tabla 9.2.1. [Situación de emergencia 1] 

Situación de emergencia [nombre de la situación de emergencia 1 y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Acciones a implementar 
[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de la activación del 
Plan u otros organismos 

 

Referencia a documentos del expediente de evaluación que 
contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 
donde se presenta, según corresponda] 

 
9.2.2. Situación de emergencia [Nombre de la situación de emergencia n] 

Tabla 9.2.2. [Situación de emergencia n] 

Situación de emergencia  [nombre de la situación de emergencia n y breve descripción] 

Fase del proyecto a la que aplica [fase de construcción, operación o cierre] 

Parte, obra o acción asociada [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4) 

Acciones a implementar 
[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, indicador de 
cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA de la activación del 
Plan u otros organismos 

 

Referencia a documentos del expediente de evaluación que 
contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda complementaria 
donde se presenta, según corresponda] 

 
10. NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE   

 
La normativa de carácter ambiental aplicable al proyecto y su forma de cumplimiento es la siguiente: 
 
10.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Tabla 10.1. Norma [Identificación de la norma 1] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma 

[Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 
Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 
caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado cumplimiento a la normativa. Se trata 
de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 
entre otros] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, que 
permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia 
y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

 
10.2. Norma [Identificación de la norma n] 

Tabla 10.2. Norma [Identificación de la norma n] 

Componente/materia: [nombre del componente ambiental o materia que regula la norma] 

Norma  
[Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), 
Decreto Ley (DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 
caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.] 
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En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece el requerimiento.] 

Fase del proyecto a la que aplica o en la que 
se dará cumplimiento 

[fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar]  

Indicador que acredita su cumplimiento 
[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado cumplimiento a la normativa. Se trata 
de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 
entre otros] 

Forma de control y seguimiento 

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y seguimiento de la exigencia, que 
permita verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia 
y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación y son 
competentes) de informes y su contenido] 

 
11. PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES   

 
11.1. Permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental 
Los permisos ambientales sectoriales de contenido únicamente ambiental aplicables al proyecto son los siguientes: 
 
11.1.1. Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 11.1.1. Permiso [nombre del permiso 1] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.1.2. Permiso [Nombre del permiso n] 

Tabla 11.1.2.. Permiso [nombre del permiso n] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde  [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2. Permisos ambientales sectoriales mixtos 
Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al proyecto son los siguientes: 
 
11.2.1. Permiso [Nombre del permiso 1] 

Tabla 11.2.1. Permiso [nombre del permiso 1] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2.2. Permiso  [Nombre del permiso n] 

Tabla 11.2.2. Permiso [nombre del permiso n] 

Permiso [Nombre del PAS], según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA. 

Fase del proyecto a la cual corresponde [fase de construcción, operación y/o cierre] 

Parte, obra o acción a la que aplica [Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

 
11.2.3. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje 

Tabla 11.2.3. Pronunciamiento sobre la calificación de la instalación industrial o de bodegaje, según se establece en el artículo 161 del Reglamento del 
SEIA 

Parte u obra a la que aplica [Indicar la parte/obra utilizando el mismo nombre que en la sección 4] 

Calificación de la parte u obra [Indicar la calificación de peligroso, molesto o inofensivo] 

Condiciones o exigencias específicas del 
pronunciamiento 

 

 
 
12. COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS  
 
12.1. Compromiso ambiental voluntario 
El Proponente del proyecto ha propuesto los siguientes compromisos ambientales voluntarios: 
 
12.1.1. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 

Tabla 12.1.1. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1] 
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Impacto asociado [si aplica] 
[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que se hacen cargo de los impactos no 
significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos”] 
[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7.] 

Fase del Proyecto a la que aplica  [Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: [XXX] 
 
Descripción: [XXX] 
 
Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo]. 

Lugar, forma y oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede incluir ubicación 
georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 
 
Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 
procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 
que la descripción] 
 
Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la 
siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 
descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 
escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su 
cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata 
de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento 
[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 
los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 
han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 
12.1.2. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Tabla 12.1.2. Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n] 

Impacto asociado [si aplica] 
[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA “se podrá considerar los que se hacen cargo de los impactos no 
significativos y los asociados a verificar que no se generan impactos significativos”] 
[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 7] 

Fase del Proyecto a la que aplica  [Construcción/operación/cierre] 

Objetivo, descripción y 
justificación 

Objetivo: [XXX] 
 
Descripción: [XXX] 
 
Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el objetivo] 

Lugar, forma y oportunidad de 
implementación 

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso voluntario, puede incluir ubicación 
georreferenciada, superficies, distancias, parte u obra del proyecto, entre otros, según corresponda] 
 
Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, entre otros, metodología, 
procedimientos o acciones, materiales y etapas para concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico 
que la descripción] 
 
Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el compromiso. Debe incluirse al menos la 
siguiente información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 
compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase del proyecto o un texto más 
descriptivo, según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un 
escenario particular o la ejecución de una acción particular del proyecto (p. ej., llenado de embalse).] 

Indicador que acredite su 
cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Proponente ha dado cumplimiento al compromiso voluntario. Se trata 
de evidencias inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros]  

Forma de control y seguimiento 
[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita verificar que se está ejecutando en 
los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y destinatario (SMA y eventualmente otros, solo si lo 
han pedido durante el proceso de evaluación y son competentes) de informes y su contenido] 

 

 
7.- Relación con los planes de desarrollo comunal 
 
7.1.- Se solicita fundamente la compatibilidad del proyecto con el PLADECO vigente 2022-2026, con énfasis en la relación con los 

lineamientos que persiguen una vinculación de las industrias con el medio local, con especial atención en las familias más cercanas 
al perímetro de la planta y la comunidad de Santa Rosa de la comuna de Teno. 
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8.- Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto 
 
8.1.- Se solicita al Titular un pronunciamiento explicito respecto de que los residuos sólidos de construcción provenientes de excavaciones 

y los catalogados como escombros, no podrán contener sustancias o residuos peligrosos que puedan causar un detrimento en la 
calidad de la napa, siendo necesario mantener un registro. 

 
 
8.2.- Se solicita evaluar la presentación de medidas de gestión ambiental de carácter voluntario respecto de programar la aplicación de 

RILes en horarios con condiciones favorables de ventilación atmosférica, e implementar medidas de control de polvo en caminos 
interiores. 

 
8.3.- Se solicita rectificar la presentación del "Plan de Gestión y Control de Olores" y del "Plan de Contingencia y Emergencia", conforme a 

la Sección 6.1.3.- de la Guía del SEA (2017), específicamente: 
 

8.3.1.- Reformular los Indicadores de Cumplimiento: reemplazar declaraciones genéricas por indicadores numéricos, binarios o 
de estado directamente auditables (valores de concentración, tiempos máximos de respuesta, niveles de pH y porcentaje 
de humedad del lodo). 

 
8.3.2.- Precisar la forma de control y seguimiento: establecer mecanismos técnicos de verificación (instrumentos de medición 

continua, registros de monitoreo, bitácoras georreferenciadas, umbrales de alerta temprana y encuestas a receptores). 
 
8.4.- En relación con el suelo, se solicita incluir una caracterización geológica-geomorfológica del área del proyecto. En el Anexo F, se 

solicita explicitar las características de la calicata realizada (profundidad, estratigrafía, presencia de nivel freático), e ilustrar su 
ubicación. 

 
 
9.- Otras consideraciones: solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al proyecto dentro de 

la evaluación de impacto ambiental.  
 

El siguiente apartado tiene por objetivo aclarar, rectificar o ampliar la geoinformación que acompaña al proyecto dentro de la 
evaluación de impacto ambiental, y es solicitada con el objetivo de ser incorporada en el “Mapa de ubicación del proyecto” para 
facilitar el proceso de evaluación de impacto ambiental.  
 
Esta solicitud se enmarca en lo indicado por el SEA a través del Instructivo para la utilización de la geoinformación en el proceso 
de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, publicado el 18 de marzo del año 2025 en el centro de documentación 
del SEA. 
 
La solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación que acompaña al proyecto puede estar originada por la 
identificación de diferencias en los formatos de la información espacial entregada por el Titular, siendo no compatibles con el 
“Mapa de ubicación del proyecto”, la ausencia de estos o inconsistencias con lo presentado en el EIA o DIA. Recomendamos el uso 
del Manual para la utilización de la geoinformación en el proceso de evaluación de impacto ambiental, o el que lo reemplace, 
disponible en la página web del SEA, junto con la aplicación de las observaciones listadas a continuación:  

 
 
9.1.- Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de partes, obras y acciones del proyecto. 
 

Se solicita actualizar y/o corregir las siguientes capas de información en función del instructivo vigente cuidando que los archivos 
en formato SHP sean coherentes con la información en formato KMZ y PDF en los términos solicitados en el numeral 1.1.- de este 
ICSARA. 

 
Nombre de la capa Observación 

AGROCOL-LAMINA 1 El archivo descargado no es un zip válido: 73e_AGROCOL_LAMINA_1.pdf 

 
 
9.2.- Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de las áreas de influencia del proyecto. 
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Se solicita actualizar y/o corregir las siguientes capas de información en función del instructivo vigente cuidando que los archivos 
en formato SHP sean coherentes con la información en formato KMZ y PDF en los términos solicitados en el numeral 1.1.- de este 
ICSARA. 

 

Objeto de protección Nombre de la capa Observación 

Otros > Otros > Área de influencia de 
otros elementos 

KMZ AGROCOL.kmz 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 
E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_C
apas_SEIA_CAMB.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEI
A_SCHEMA_DEFINITION 

 
 
9.3.- Solicitud de aclaración, rectificación o ampliación de la geoinformación de la caracterización de la DIA. 
 

Se solicita actualizar y/o corregir las siguientes capas de información en función del instructivo vigente cuidando que los archivos 
en formato SHP sean coherentes con la información en formato KMZ y PDF en los términos solicitados en el numeral 1.1.- de este 
ICSARA. 

 

Componente ambiental Nombre de la capa Observación 

OTROS > Otras capas KMZ AGROCOL.kmz 

Error al cargar la estructura de la tabla desde la base de datos: cannot open 
E:\arcgisserver\directories\arcgissystem\arcgisinput\Produccion\Insertar_C
apas_SEIA_CAMB.GPServer\extracted\p30\LMSSQLPROD19.sde\CAPAS_SEI
A_SCHEMA_DEFINITION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

<FIRMA_DIREC> 
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Director Regional (S) 
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